
RECOMENDACiÓN NO. 812003

EN LA CIUDAD DE ON<ACA DE JUAREZ, OAXACA,

VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL TRES.- + + + ••••• - ••••

Vistos para resolver los autos del expediente número

CEDH/1211/(01)/0AX/2oo2, relativo a la queja interpuesta por el

sei'\or JaSE LUIS AGUILAR MONTESINOS, contra actos vio!atorios

a Derechos Humanos cometidos por el Profesor CUAUHTEMOC

SIGÚENZA OROZCO, Profesor de sexto Grado de la Escuela

Primaria ~Leona VICariO· de Santa Cruz Amilpas, Centro, Oaxaca.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Oaxaca, ha

xaminado los elementos contenidos en el expediente en que actúa,

teniéndose los siguientes: .- -++ ---. -------- -- - -----. - - -

l.- HECHOS.

1.- El catorce de noviembre del ailo pasado, compareció el señor

JOSE LUIS AGUILAR MONTESINOS, manifestando que el citado

profesor castigó a su menor hijo de nombre LUIS ALBERTO

AGUILAR HERNANDEZ y lo puso a hacer doscientas cincuenta

sentadillas, de las cuales sólo hiZo ciento cincuenta, por lo cual casi

no podia caminar; supuestamente como castigo por correr en la

plaza clvica de la escuela. - --- -+ - - - -- -+---- -- -- -- -- _. - -.

2.- Con la citada comparecencia. se formó el expediente que

ahora se resuelve y con fecha quince de noviembre de la

pasada anualidad. mediante oficIo 0110915, se solicitó al

servidor público sei'lalado como responsable. por conducto del

Director General del Instituto Estatal de Educación Pública, el

informe relativo a los actos reclamados. - - - - - - - - - - - - - - - -
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11.- EVIDENCIAS.

En eslecaso las constituyen:· - - - - - - - - - - - -. _•• _. - _. -- -_ ••

1.- Comparecencia de fecha calorce de noviembre de la

pasada anualidad, por la que el señor AGUILAR MONTESINOS.

presenta queja en contra del profesor de sexto grado de educación

primaria. de la escuela en cita, por violacIón a los derechos

humanos del menor LUIS ALBERTO AGUlLAR HERNANDEZ:

Parte médico de emergencia de fecha catorce de noviembre

del ano pasado. de la Benemérita Cruz ROla, expedido a LUIS

ALBERTO AGUILAR HERNANDEZ. en el que se certifica que

-refiere espasmos musculares en región lumbosacra

y miembros pélvlcos por probable sobre esfuerzo de

ejercicios·.----···········-----··· -- ------

b) Copia simple de cinco diplomas de aprovechamiento

del menor LUIS ALBERTO AGUILAR HERNANDEZ. - - - - -

'" '-:....-=-:'-
-~

el Copia simple de un diagnóstico médico de fecha Quince

de noviembre de dos mil dos, expedido por el Doctor

GERARDO GEMINIANO LOPEZ, Especialista en Medicina

del Deporte, en el que asienta que "El nirto LUIS ALBERTO

AGUlLAR HERNANDEZ... presenta lesión traumática en

cuadriceps izqUierdo y derecho, en igual fonna en ligamento

interespinoso lumbar medio que se exacerba a la presión

digital. Requiere tratamiento fisíátrico para su rehabilitación

durante? días".· _•••• - - - - - - - - - - - - - - - - _••• _•• - - --
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d) Copia simple de cuatro boletas de calificaClÓn del nu'lo LUIS

ALBERTO AGUILAR HERNANDEZ. - - - - - - - - - - - - - _•••• --

2.- Acta circunstanciada fechada el diecinueve de noviembre del

pasado ai'lo, por la Que un Visitador Adjunto de este

Organismo certifica la reunión soslenida en la escuela mencionada

con el supervisor de la zona escolar 03, el Director, Subdirector y el

profesor directamente responsable; el licenciado VICTOR HUGO

PEREZ GONZAlEZ, Representante de la Dirección Juridica del

Instituto Estatal de Educación Pública y del representante del

Comité de Padres de FamIlia de la citada escuela; en la que el

P otesor CUAUHTEMOC SIGOENZA QRQZCO, reconoció Que

como correctivo disciplinario impuso al menor y a olros dos, ejercicio

fislco consistente en doscientas cincuenta sentadillas. de las cuales

umcamente resistieron ciento veinte y después de esto salieron al

patio a seguir jugando. ya que se encontraban en la hora de recreo.

Agregando que fue en asamblea de padres de familia de sexto

grado, Que acordaron Que a los alumnos Que rompieran la disCiplina

se les impusiera como correctivo ejercicio f1sico. En dicha ocasión

personal de este Organismo entrevistó a los menores ElOY

SANCHEZ IGNACIO y JESUS VAlENTIN GARCIA CRUZ,

compa~eros del agraviado. quienes manifestaron que el profesor los

puso a hacer doscientas cincuenta sentadillas. pero sólo aguantaron

Ciento veinte y Que ya con anterioridad también hablan hecho, pero

el agraviado sólo aguantó ochenta. Refiriendo que tal castigo se les

impone cuando se portan mal, no hacen la larea o les fallan al

respeto a las ni~as. -- -- -. - - - - -- ----- ---- - - --- - - - - -- - ••



~.-' Acta circunstanciada de certificación de hechos de fecha

veinticinco de noviembre de dos mil dos, en la que se hace constar

el resultado de la reunión sostenida en la escuela "Leona Vicario·

con el Supervisor de la Zona Escolar número 03. el Director de la

Escuela, el Profesor de sexto grado, el Licenciado VICTOR HUGO

PEREZ GONZALEZ, de la Dirección de servicios juridicos del

IEEPO y la señora MARIBEL HERNANDEZ VASQUEZ, madre del

me or agraviado. En la misma la madre del menor agraviado

r conoció que en asamblea de padres de familia de sexto grado

cardaron que como correctivo disciplinario se impusiera a los

alumnos ejercicio físico y no se les castigara de otra manera;

manifestando su enojo debido a que con motivo de! excesivo

ejercicio que le impuso, su hijo resultó con lesiones. Agregando en

el acto que resolvieron retirar a sus hijos de la escuela para evitar

que sean víctimas de represalias y los han inscrito en la Escuela

"Independencia" de la Colonia Lomas de Santa Rosa en esta

ciudad. Solicitando en ese acto la devolución de la documentación

de sus hijos, la cual se acordó favorablemente. En dicha reunión el

Profesor señalado reconoció el acto reclamado, refiriendo que lo

impuso como correctivo disciplinario a fin de evitar consecuencias

mayores, ya que los niños jugaban a darse zancadillas. - - - - - - - • 

4.- Acta circunstanciada de fecha veintinueve de noviembre de la

pasada anualidad, en la que se hace constar lo informado por el

Licenciado VICTOR HUGO PEREZ GONZALEZ, respecto a que el

menor LUIS ALBERTO AGUILAR HERNANDEZ y su hermana

MARIA FERNANDA AGUILAR HERNANDEZ, se encuentran

•

"'Ollll!
"~lO'"1''''''

;;¡¡;;;;;;~

,



debidamente insct1tos en la escuela "Independenda" de la CoIoma

Santa Rosa. - - - _.••• - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - _•.•. --

5.- Oficio OSJ/(03)12894/002 fechado el diez de diciembre del ai'\o

pasado. suscrito por el licenciado MISAEL PEREZ BLAS, Director

de Servicios Jurldicos del Instituto Estatal de Educación Pública,

mediante el cual informa que han sido entregados a los padres de

familia del menor agraviado la documentación respectiva y remite

copia de los mismos.' - - - - - - -- - - - - - - _._. - - - - - _•••• - _••

6.- Oficio numero OSJ/(03)12977/002 datado el dieciocho de

di embre del afio pasado. por el que el Director de Servicios

urldicos del Insliluta Estatal de Educación Publica. rinde el informe

relativo a los actos reclamados. En el que refiere que el profesor

UAUHTEMOC SIGÜENZA OROZCO, fue maestro del agraviado

el ciclo escolar pasado, quien en una reunión que llevó a cabo

con padres de familia acordaron que como medida dlsClpllnana,

Impondria castlgos físicos a los alumnos que Incurrieran en casos

de indisciplina. Que el dia trece de noviembre del año pasado. el

profesor se percató que los menores LUIS ALBERTO AGUILAR

HERNANDEZ, PEDRO HOY $ANCHEZ IGNACIO y JESUS

VALENTIN GARCIA CRUZ. se correteaban unos a otros tratando de

darse zancadillas. por lo qua los llamó y como castigo les impuso

hacer sentadillas. Solicitando el citado servidor público el desahogo

de periciales pSicológicas y médicas a efecto de evidenciar lo

expuesto por el quejoso. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - ••••• - - - -
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111.- SITUACION JURIDICA.

El menor LUIS ALBERTO AGUILAR HERNANDEZ, cursaba el

sexto grado de educación básica en la escuela Primana -leona

Vicario· en Santa Cruz Amilpas. Su Profesor le impuso como

correctIVo disciplinario. al igual que a sus compalieros ElOY

SANCHEZ IGNACIO y JESUS VALENTIN GARC1A CRUZ, que

hicieran doscientas cincuenta sentadillas. de las cuales un¡camente

soportaron ciento veinte. Debido al excesivo eJerCIcIo, LUIS

ALB RTD AGUILAR HERNANDEZ. refinó. según dictamen médico,

e asmos musculares ocasionados por sobre eJercicIo. En virtud de

ue el Profesor aceptó los hechos, los padres del menor agraviado,

voluntariamente. por temor a represalias reliraron a su hijo de la

escuela y lo inscnbieron en la escuela Pnmaria ·Independencia~ de

la Colonia Santa Rosa, donde actualmente se encuentra estudiando.

IV.- CONSIDERACIONES.

PRIMERO; Este Organismo Estatal Protector de los Derechos

Humanos resulta competente para conocer y resolver la presente

queja, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 102

apartado B de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 114 de la Constitución Politlca del Estado Ubre y

Soberano de Oaxaca; 1°, 2°, 3°, 4°, 6° fracciones 11 y 111, 8°, 15

tracción VII, 24 fracd6n IV, 44 Y46 de la Ley de la Comisi6n Estatal

de Derechos Humanos y 14, 108, 111 Y 112 de su Reglamento

Interno, toda vez que los actos reclamados por la parte

quejosa se atribuyen a una autoridad de caracter estatal. - - - - - 

SEGUNDO.· El quejoso JaSE LUIS AGUILAR MONTESINOS,

•
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,
hizo oonsisllr su Queja en que su hijo resulló lesionado y casi no

podia cafTllnar debido a Que el Profesor CUAUHTEMOC

SIGÜENZA OROZCO, como castigo por andar corriendo en la plaza

civjea. lo puso a hacer doscientas cincuenta sentadillas. de las

cuales sólo hizo ciento veinticinco. Con la finalidad de obtener una

solución inmediala al asunto planteado, de conformidad a lo

dispuesto en el primer párrafo del artículo 36 de la ley de la

Comisión Estatal de Derechos Humanos. que dispone: "Desde el

nto en que se admita la queja, el Presidente o el ViSitadO(

G neral o Adjuntos y, en su caso, el personallécnico y profesional,

se pondrán en contacto inmediato con la Autondad sei'ialada como

esponsable de la presunta violación de Derechos Humanos para

intentar lograr una conciliación entre los intereses de las partes

Inyolucradas, siempre dentro del respeto de los Derechos Humanos

que se consideran afectados, a fin de lograr una solución Inmediata

del conflicto"; personal de este Organismo, se constituyó en la

eSOJela en Cita y se entrevistO con el Director de la misma. el

Supervisor Escolar y el Profesor res¡xmsable de las violaciones a

Derechos Humanos. quien reconoció que como medida disciplinaria

impuso al menor y a dos de sus compai"ieros que hicieran

doscientas cincuenta sentadillas, pero únicamente aguantaron

ciento veinte. Lo anterior a efecto de evitar que entre ellos se

lastimaran, ya que corrian dtmdose zancadillas Argumentando que

!al sanción es una regla de disciplina que los mismos padres de

familia aprobaron.• -- - -- -- •• -- --- --- - --- ---- -- ••••• -

TERCERO.· Del análisIs lógico juridico de las constancias que

integran el expediente que se resuelve, valoradas en térrmnos del
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artículo 41 de la Ley que rige a este Organismo, se acredita que en

el caso concreto, existe violación a los derechos fundamentales del

menor LUIS ALBERTO AGUlLAR HERNANDEZ, por parte del

profesor CUAUHTEMQC SIGÜENZA OROZCO, Profesor de Sexto

Grado de la Escuela Primaria "Leona Vicario", toda vez que debido

al excesivo ejercicio Que le impuso, le causó una alteración en su

salud. Consistente, según el dictamen médico de la Cruz Roja, en

espasmos musculares en región lumbrosacra y miembros pélvicos.

que r quirió tratamiento fisiálrico para su rehabilitación durante siete

di ; esto ultimo según lo diagnosticado por el Doctor GERARDO

EMINIANO LOPEZ, Especialista en Medicina del Deporte

(evidencias 1 al y cl]. Independientemente que tal acción la haya

plicado como medida disciplinaria correctiva por la forma en que

j gaba con sus compañeros, la misma fue excesiva atendiendo a la

edad del menor y. sobre todo, que no existió previo calentamiento

para evitar que sufriera cualquier lesión. No siendo justificación

de tal actuar el que la citada medida disciplinaria hubiere sido

aprobada por los, mismos padres de familia, como la madre del,
menor lo acepta(:ste Organismo no se opone a que los mentores

en el ejercicio de su magisterio, puedan adoptar medidas

disciplinarias a fin de corregir a los alumnos que contravienen el

reglamento escolar, pero rechaza totalmente que éstas sean

excesivas y atenten contra la integridad física de los educandos o

su dignidad humana~ Por lo que esta Comisión considera que el

citado profesor transgredió con su conducta, en agravio del menor,

lo previsto en los articuios 3° parrafo segundo. fracción 11, inciso e)
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que

establece que la educación tendera a desarrollar armónicamente

todas las facultades del ser humano. luchará contra la ignorancia,

los fanatismos y los prejuicios; 47 fracción I de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos, que impone a los

servidores públicos cumplir con la máxima diligencia el servicio que

les sea encomendado y su correlatIVO de la ley de

Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado y

Munl pios de Oaxaca, establecidas en el articulo 56 fracciones r y

VI que Impone, además, tratar con respeto y rectitud a las personas

n las que tenga relación con motivo de su empleo. cargo o

miSIÓn; 42, 49 Y 75 fracciones IX, XI Y XXII de la Ley General de

ducad6n, Que senaran que en la impartición de educación a

menores de edad se tomaran las medidas que le aseguren la

protección y el cuidado necesarios para preservar su Integridad

física, psicológica y social y que la aplicación de la disciplina

escolar sea compatible con su edad. Son infracciones efectuar

actividades Que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los

alumnos; 2", 3", 4", r, 9, 11 apartado B, pnmer parrafo, 21 y 32

de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes, que tienen por objeto garantizar la tutela y el respeto

de los derechos fundamentales contemplados en la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos y establecen la obligación

de las personas que lengan a su cuidado a menores de edad de

procurarles una vida digna, con el pleno y armónico desarrollo de su

personalidad en el seno de la escuela y la sociedad, así como a

protegerlos contra toda forma de maltrato, daño. pe~uicio, agresión
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"y abuso que afecte su integridad ffsica y mental, ademas de un

pleno y armónico desarrollo; 2°, 3" fracciones I y U1. 14 fracciones

VI y XI, 23 fracción XIII del Acuerdo de la Secretaria de Educación

Pública, aplicado por analogia al caso concreto, que establece la

Organización y Funcionamiento de las Escuelas Secundarias

dependientes de esa Secretarra, y que disponen como objetivo de

las escuelas secundarias proporcionar a los alumnos un desarroJlo

integral y el fortalecimiento de actitudes y habitas positivos para la

conservación y mejoramiento de su salud física y mental, así como

bligación de los docentes de conducir ese proceso. En este

ntido, se aprecia que la conducta del servidor público no se

apegó a las disposiciones de los instrumentos internacionales

celebrados y ratificados en términos del articulo 133 de nuestra

ey Suprema y que son norma vigente en nuestro país. dentro de

los que destacan el Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales, en su articulo 13.1, que indica el derecho de

toda persona a la educacíón el cual deberá orientarse hacia el pleno

desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad;

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, en su artículo

24.1, donde se manifiesta el derecho de

todos los niños, sin discriminación alguna, a las medidas de

protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de

su familia como de la sociedad y del Estado; La Convención sobre

los Derechos del Niño, que establece en el articulo 19:1, que

deberán adoptarse medidas legislativas. administrativas, sociales y

educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de

pe~uicio o abuso fisico o mental, descuido o trato negligente, malos
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"
tratos o explotación, induido el abuso sexual. mientras el nlno se

encuentre baJo la custodia de los padres o de cualquier olra

persona que lo tenga a su cargo. Con tal proceder el citado servidO(

pUblico incurrió en inadecuada prestación del servicio público en

materia de educación ya que su acción no favorece en el educando

LUIS ALBERTO AGUILAR HERNANOEZ el desarrollo armóniCO de

sus facultades como ser humano, ni contribuye a una mejor

convivencia de sus alumnos. De Igual forma no lomó las medidas

que seguraran al menor la protección y el cuidado necesarios para

servar su integridad fisiea y psicológica sobre la base del respelo

y tampoco cumplió con las obligaciones que deben observar durante

el desempeño de sus funciones. Tales actos constituyen por si

mismos una violación a los Derechos Humanos de seguTidad

uridiCa y personal. Por último, resulta inlrascendente y en nada le

favorece a la responsable, el desahogo de las periciales médicas y

psicológicas que solicitó el Director de la Unidad Juridica del

Instituto Estata! de EducaclOn Pública, pues con lo propia confesiOn

del profesor CUAUHTEMOC SIGÜENZA OROZCO, quedó en aulas

acreditada la sanción indebida y excesiva; y la lesiOn causada al

menor, con los certificados médicos que corren agregados en autos

del expediente que se resuelve. Por lo Que con las

periciales Que ofrece puede estimarse el dal'lo causado y su

reparación, pero eso se debe hacer en el procedimiento

oorrespondiente. - - - - - - _•••• - - - - - - - ••••••••• - - - - - _•• 

Por lo anterionnente expuesto, fundado y motivado, a efecto de

evitar que en lo subsecuente los menores sufran cualquier tiPO de
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"lesión o afectación en su integridad física con motivo de ejercicios

aplicados como medida de castigo y evitar que los maestros

dependientes del Institulo Estatal de Educación Pública de Oaxaca,

incurran en conduclas semejantes a las aquí planteadas, con apoyo

ademas, en los articulos 24 fracción IV, 44, 46 Y 49 de la Ley

que rige a este Organismo, 51 y 112 de su Reglamento

Interno, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, se permite

form lar al ciudadano Director Genera! de Educación Pública de

O aea, las siguientes: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - 

," RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Gire sus apreciables instrucciones a quien

corresponda para que se inicie el procedimiento administrativo que

rresponda en contra de CUAUHTEMOC SIGÜENZA OROZCO.

Profesor de Sexto Grado de la Escuela ~Leona Vicario" de Santa

Cruz Amilpas. por haber impuesto un castigo indebido y excesivo al

menor LUIS ALBERTO AGUILAR HERNANDEZ. imponiéndole en

su caso, las sanciones que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - •

SEGUNDA.- Adopte las medidas conducentes y eficaces a efecto

de evitar que en lo subsecuente, en las escuelas dependientes de

ese Instituto, se impongan sanciones que dañen o pongan en

peligro la vida, la salud, la integridad fisica, psicológica, moral o

intelectual de los menores; así como aquellas que tiendan a

discriminarlos o exhibirlos por cualquier motivo. - - - - - - - - - - - - _.

La presente recomendación, de acuerdo con lo previsto en el

articulo 102 Apartado B de la Constitución PoJilica de los Estados
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Unidos Mexicanos y 114 de la Constitución del Estado Ubre y

Soberano de Oaxaca, tiene el carácter de publica y se emite con el

propósito fundamental de hacer una dedaradón respecto de una

conducta irregular por parte de servidores públICOS en el ejercicio

de las facultades que expresamente les confiere la ley. Esta

recomendación, no pretende desacreditar a las instituciones, ni

consnuye un agravio a las mismas o a sus titulares, por el contrario

e ser concebida como instrumento indispensable para las

ociedades democráticas fortaleciendo as! el estado democrático de

través de la legitimidad Que con su cumplimiento

dquleren la auloridad y funcionarios ante la sociedad.

¡cha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que

se logre que auloñdades y servidores públICOS somelan su

actuación a la norma juridlca y a los cnteriOS de justJcia que

conllevan al respeto a los derechos humanos. De conformidad con

el articulo 46 de la ley de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado libre y Soberano de Oaxaca, se solicita a ese

Instituto Estatal de Educación Pública que la respuesta sobre la

aceptación de esta recomendación, se nos informe dentro del

término de quince dlas hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente con fundamento en el mismo ordenamiento juridico me

permito solicitarle que, en su caso, las pruebas correspondientes al

cumplimiento de la Recomendación se envien a esta Comisión

Estatal dentro del términO de quince dias hábiles siguientes al en

que haya concluido el plazo para inlormar sobre la aceptación

de la misma. la falla de presentación de las pruebas dará lugar a

•
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que se interprete que la presente recomendación no fue

aceptada, quedando esta Comisión Estalal en aptitud de hacer

pública tal circunstancia. Con fundamento en lo dispuesto por los

articulos 50 y 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos

del Estado Libre y Soberano Oaxaca; 112, 113 Y 114 de su

Reglamento Interno. procédase a notificar la presente

recomendación al quejoso y a la autoridad responsable y

publiquese la misma en la gacela de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos y en el Periódico Oficial del Estado en la

forma acostumbrada. Por último, remítase copia certificada al area

de Seguimiento de Recomendaciones de ésta Comisión, para el

seguimiento respectivo. NOTIFfaUESE y CUMPLASE.• - - - - - - - 

Asi lo resolvió y firma el ciudadano Doctor SERGIO SEGRESTE

RIOS, Presiden! de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,

I ciudadano Licenciado MIGUEL ANGEL LOPEZ

,


